
 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 

 
Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: JUAN CARLOS LÓPEZ BARRERA 
DEMANDADO: JOSÉ MANUEL CARRASCAL MEDINA Y LILIANA RUEDA GÓMEZ 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2020-0136-00. 
 
 
Procede el despacho a reprogramar la audiencia de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio, seguidamente Trámite y 
Juzgamiento, para el día Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio seguidamente Trámite y 
Juzgamiento  programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veinticinco (25) de Agosto de dos mil 
veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación 
Lifesize, el enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la 
realización de la audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Ropero Gutierrez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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Aguachica - Cesar 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  
DEMANDANTE: LEIDY VIVIANA ARIZA QUINTERO.  
DEMANDADO: FUNDACIÓN CENTRO TERAPIA INTEGRAL AMOR 
“FUNDAMOR”.  
RADICADO: 20-011-31-05-001-2020-00229-00.  
 
 
En atención a la solicitud de aplazamiento de la doctora KATHERINE 
CASADIEGOS CHINCHILLA.  Procede el despacho a reprogramar la audiencia de 
Contestación de la demanda - Conciliación – Resolución de Excepciones Previas – 
Saneamiento - Fijación de Litigio y trámite y juzgamiento respectiva, en 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007, para el día 
Veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la 
mañana (9:00) a.m.    
 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio, seguidamente Trámite y 
Juzgamiento programada en auto anterior, conforme a lo considerado.  
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veinticuatro (24) de Agosto de dos 
mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación 
Lifesize, el enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la 
realización de la audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
La Juez, 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Ropero Gutierrez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 



Laboral 001 

Aguachica - Cesar 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 
 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: YEIRA CATERINE OROZCO LOAIZA Y MAYRA ALEJANDRA 
RIVERA BOTELLO 
DEMANDADO: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DEL SOL S.A.S. – EPISOL y CSS CONSTRUCTORES S.A. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2020-00153-00. 

 

 
En atención a la solicitud de aplazamiento que hace la parte demandada 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., procede el despacho a 
reprogramar la audiencia de Trámite y Juzgamiento, para el día Diecinueve (19) de 
Agosto de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.     
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia de Trámite y Juzgamiento programada en auto 
anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Diecinueve (19) de Agosto de dos 
mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación 
Lifesize, el enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la 
realización de la audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 
 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO RAMIREZ BLANCO, ALVEIRO QUINTERO, 
DANIEL MARTINEZ AGUDELO, INGRITH DONATA FEREZ QUIÑONES, 
EDILBERTO SANTAMARIA LOZANO, JADER ENRIQUE HOYOS 
CHARRASQUIEL, EDINSON GELVES NAVARRO, CARLOS ARTURO VARGAS 
RODRIGEZ, DEISY KARINA GALLO FIGUEROA 
DEMANDADO: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DEL SOL S.A.S. – EPISOL y CSS CONSTRUCTORES S.A. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2020-00157-00. 

 

 
En atención a la solicitud de aplazamiento que hace la parte demandada 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A.   Procede el despacho a 
reprogramar la audiencia de Trámite y Juzgamiento, para el día Veintitrés (23) de 
Agosto de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
En mérito de lo expuesto, 
 
RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia de Trámite y Juzgamiento programada en auto 
anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veintitrés (23) de Agosto de dos 
mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación 
Lifesize, el enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la 
realización de la audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
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Carolina  Ropero Gutierrez 
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Juzgado De Circuito 



Laboral 001 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CRISTIAN EFREN ARO SANCHEZ, RUBY MIGUEL SUAREZ 
ARENAS, LUIS ENRIQUE SANCHEZ DIAZ, CARLOS ALBERTO LUNA LOZADA, 
EDINSON CUADRADO PRIETO, LEONARDO ENRIQUE SUAREZ RINCON, 
FABIAN HUMBERTO LOBO AEVALO, MARITZA NIZ HERRERA, MANUEL 
GALLARDO MARTINEZ, MARCELA PAEZ JALABE, SAMIR MEDINA CHICO, 
YULDOR JOSE GONZALEZ ANGARITA, ALIRIO JAIME NIÑO, EPIFANIO 
GIRALDO OSPINO, YEIMES PÈREZ GÒMEZ, HERLEY GIRON FERNANDEZ, 
JESUS ANTONIO MENA PINEDA, AURA ANDREA MEDALLES ORTEGA, ALFER 
MAURICIO RAMOS CHATE Y WILMER SANCHEZ DIAZ. 
DEMANDADO: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DEL SOL S.A.S. – EPISOL y CSS CONSTRUCTORES S.A. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2020-00186-00. 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento que hace la parte demandada 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A.   Procede el despacho a reprogramar 
la audiencia de Trámite y Juzgamiento, para el día Veintiséis (26) de Agosto de dos mil 
veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.      
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia de Trámite y Juzgamiento programada en auto 
anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veintiséis (26) de Agosto de dos mil 
veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación Lifesize, el 
enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la realización de la 
audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
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ORDINARIO LABORAL 

Demandante: ELMAR CARREÑO MUÑOZ 

Demandado: WEST ARMY SECURITY LTDA, CSS CONSTRUCTORES, CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., 

ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S.. 

RAD: 20-011-31-005-001-2017-00034-00 

 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 

 

 

Cuatro (04) de Octubre dos mil veintiuno (2021). 

  

Provee el Despacho sobre la liquidación de costas dentro del proceso ordinario laboral de la 

referencia en el que se observa a folio precedente, la liquidación de las mismas practicada 

por la secretaría conforme lo previsto en el art 366 del C.G.P, numeral 1, la cual APROBARÁ 

el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

Hhsm 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 
 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: BLADIMIRO JAIME NAVARRO. 
DEMANDADO: OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A. 
366RADICADO: 20-011-31-05-001-2019-00236-00.   
 
 
Procede el despacho a reprogramar la audiencia de Contestación de la demanda - 
Conciliación – Resolución de Excepciones Previas – Saneamiento - Fijación de Litigio y 
trámite y juzgamiento respectiva, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 11 de la Ley 
1149 de 20007, para el día Veinticinco (25) de Julio de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - 
CONCILIACIÓN – RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS – SANEAMIENTO - 
FIJACIÓN DE LITIGIO Y TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, programada en auto anterior, 
conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veinticinco (25) de Julio de dos mil 
veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación Lifesize, el 
enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la realización de la 
audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Ropero Gutierrez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Aguachica - Cesar 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: ENITH TORCOROMA GALVIS. 
DEMANDADO: GRISELDA MARIA RINCÓN. 

RADICADO: 20-011-31-05-001-2019-00266-00.   
 
Procede el despacho a reprogramar la audiencia de Contestación de la demanda - 
Conciliación – Resolución de Excepciones Previas – Saneamiento - Fijación de Litigio y 
trámite y juzgamiento respectiva, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 11 de la Ley 
1149 de 20007, para el  Primero (01) de Agosto de dos mil veintidós (2022) a las nueve 
de la mañana (9:00) a.m.   
 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - 
CONCILIACIÓN – RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS – SANEAMIENTO - 
FIJACIÓN DE LITIGIO Y TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, programada en auto anterior, 
conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Primero (01) de Agosto de dos mil 
veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación Lifesize, el 
enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la realización de la 
audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 5651140 

AGUACHICA,  CESAR 
 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DONALDO VILARDY DÁVILA 
DEMANDADO: RED DE SERVICIOS DEL CESAR S.A. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2019-00444-00. 

 

 
En atención a que se presentaron problemas técnicos para la realización de la 
audiencia fijada en auto anterior.  Procede el despacho a reprogramar la audiencia 
de Trámite y Juzgamiento, para el día Dos (02) de Noviembre de dos mil 
veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.     
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia de Trámite y Juzgamiento programada en auto 
anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Dos (02) de Noviembre de dos mil 
veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
Tercero: Audiencia que se realizará de manera virtual mediante la aplicación 
Lifesize, el enlace para ingresar a la audiencia será remitido con anticipación a la 
realización de la audiencia mediante correo electrónico o WhatsApp. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 

                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
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CONSTANCIA SECRETARIA: JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.  Aguachica, 
veinticuatro (24) de septiembre de 2021.  Recibido en la fecha el presente proceso  
Procedente del Honorable Tribunal Superior de Valledupar, Cesar, Sala Civil, Familia, 
Laboral en donde se había remitido en apelación del  auto de fecha 24 de febrero del 2021 
y del fallo de fecha 05 de marzo de 2021. 
 
 
 
HECTOR HERNANDO SANCHEZ MURIEL        
Escribiente                                                            

 
 
 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA  CESAR 
Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  

Tel. 5651140 
 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA – INDUPALMA EN 

LIQUIDACIÓN. 

Demandado: ESPEDITO GARCIA ZAPATA, OSCAR IVAN CARRILLO, JAIME ARIEL 

ROJAS VALENCIA, ELCIDA JAIME ORTEGA Y MIGUEL ÁNGEL BALEGUERA SOLANO  

Radicado: 20-011-31-05-001-2012-00103-00. 
 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, en la providencia de fecha 27 de agosto de 2021; mediante la cual  
confirma en su integridad  el auto de fecha 24 de febrero del 2021 y  el fallo proferido por 
este despacho el 05 de marzo del 2021.  Costas a cargo del recurrente.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
 
La Juez, 
 
 
                               CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 

Hhsm 
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ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ERWIN SOLANO TELLEZ Y OTROS 

DEMANDADO: SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA 

RAD: 20-011-31-05-001-2021-00259-00, 20-011-31-05-001-2021-00260-00, 20-011-31-05-001-2021-00261-

00, 20-011-31-05-001-2021-00262-00, 20-011-31-05-001-2021-00263-00, 20-011-31-05-001-2021-00264-

00, 20-011-31-05-001-2021-00265-00, 20-011-31-05-001-2021-00266-00 Y 20-011-31-05-001-2021-00267-

00 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Cuatro (4) De Octubre Del Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Corresponde en esta oportunidad proveer sobre la acumulación de manera oficiosa de los 
expedientes identificados con los radicados 2021-00259-00, 2021-00260-00, 2021-00261-00, 2021-
00262-00, 2021-00263-00, 2021-00264-00, 2021-00265-00, 2021-00266-00 y 2021-00267-00 
procesos ORDINARIO LABORALES DE UNICA INSTANCIA promovidos por ERWIN SOLANO TELLEZ, 
GABRIEL GARCIA ESTRADAS, JAVIER MENDOZA CASELLES, JESUS GABRIEL BUENAHORA AFANADOR, 
JHON JAIME RIZO PEDROZA, JOSE ALFREDO ALMARIO ORTEGA, JOSE NORBERTO VILLANUEVA ORTIZ, 
KAREN DALETZA RINCON HERNANDEZ Y OSCAR HERNANDO MARTINEZ CLARO  contra SANCHEZ 
GOMEZ Y CIA LTDA.   
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
El artículo 148 del Código General del Proceso establece en qué casos es procedente la acumulación 
de procesos declarativos aplicable por remisión normativa dentro del proceso laboral, por virtud 
de lo dispuesto por el art 145 del C.P.T y S.S. Dice la norma: 
 

Artículo 148. Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos. 
 
Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 
 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) 
o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya 
notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el 
mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 
demanda. 

 
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 
 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 
fundamenten en los mismos hechos. 

 
(…..) 

 
A su vez el art 150 del C.P.G establece: 
 
                 (…..) 
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ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ERWIN SOLANO TELLEZ Y OTROS 

DEMANDADO: SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA 

RAD: 20-011-31-05-001-2021-00259-00, 20-011-31-05-001-2021-00260-00, 20-011-31-05-001-2021-00261-

00, 20-011-31-05-001-2021-00262-00, 20-011-31-05-001-2021-00263-00, 20-011-31-05-001-2021-00264-

00, 20-011-31-05-001-2021-00265-00, 20-011-31-05-001-2021-00266-00 Y 20-011-31-05-001-2021-00267-

00 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la solicitud de 
acumulación se decidirá de plano…. 

 
En el caso bajo estudio, los procesos a acumular cumplen con los presupuestos del artículo 148 del 
Código General del Proceso, ya que se trata de procesos sometidos al mismo trámite, se 
encuentran en la misma instancia y confluye el mismo demandado y las pretensiones formuladas 
habrían podido acumularse en la misma demanda.  
 
Por lo anterior, éste despacho ordenará la acumulación de los procesos 2021-00259-00, 2021-
00226-00, 2021-00261-00, 2021-00262-00, 2021-00263-00, 2021-00264-00, 2021-00265-00, 2021-
00266-00 y 2021-00267-00 procesos ORDINARIO LABORALES promovidos por ERWIN SOLANO 
TELLEZ, GABRIEL GARCIA ESTRADAS, JAVIER MENDOZA CASELLES, JESUS GABRIEL BUENAHORA 
AFANADOR, JHON JAIME RIZO PEDROZA, JOSE ALFREDO ALMARIO ORTEGA, JOSE NORBERTO 
VILLANUEVA ORTIZ, KAREN DALETZA RIONCON HERNANDEZ Y OSCAR HERNANDO MARTINEZ CLARO 
contra SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA, presentados en este Despacho.         
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA ADMISION DE LA DEMANDA:  
 
Como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos de que trata el art 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Art 12 de la Ley 712 de 2001 y el 
Decreto 806 del 2020, SE INADMITE, las demandas Ordinarias Laborales bajo los radicados 2021-
00259-00, 2021-00226-00, 2021-00261-00, 2021-00262-00, 2021-00263-00, 2021-00264-00, 2021-
00265-00, 2021-00266-00 y 2021-00267-00 de ERWIN SOLANO TELLEZ, GABRIEL GARCIA ESTRADAS, 
JAVIER MENDOZA CASELLES, JESUS GABRIEL BUENAHORA AFANADOR, JHON JAIME RIZO PEDROZA, 
JOSE ALFREDO ALMARIO ORTEGA, JOSE NORBERTO VILLANUEVA ORTIZ, KAREN DALETZA RIONCON 
HERNANDEZ Y OSCAR HERNANDO MARTINEZ CLARO contra SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA.  
 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el Art 28 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Art 12 de la Ley 712 de 2001, se dispone 
DEVOLVER, las demandas para que dentro del término de cinco (5) días proceda a subsanar so 
pena de rechazo, las siguientes deficiencias comunes para todos los radicados acumulados: 
 

1. No se acredita que se haya remitido la demanda y sus anexos a la empresa demandada a 

través de correo electrónico de manera simultánea a la presentación de la misma a esta 

Agencia Judicial, a la luz del inciso 4 del Art 6 del decreto 806 del 2020. 

 

2. No cumple en cuanto a la inserción del acápite de los hechos, Art 25 numeral 7 C.P.T y S.S, 

para ser más preciso el numeral PRIMERO ya que acumula la modalidad de contrato, cargo, 

lugar de trabajo, fecha de suscripción de contrato, “LOS HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVAN 

DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES DEBEN ESTAR CLASIFICADOS Y ENUMERADOS”. 

3. Debe indicar cuales son las prestaciones sociales impagas, las que deberá relacionar en 
numerales cada una, en atención a que son hechos y acreencias independientes. 

 
4. Se le recuerda a la profesional del derecho que DEBE EXISTIR UNA RELACIÓN DE LOS 

HECHOS Y OMISIONES CON EL PETITUM O PRETENSIONES, YA QUE ESTAS SE FUNDAMENTAN 
EN AQUELLAS”, para lo cual se requiere que lo pedido este narrado en el acápite de los 
hechos. 
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Se le recuerda a la parte demandante que una vez presente escrito de subsanación a esta Agencia 
Judicial, deberá también ser remitido a la empresa demandada a través de correo electrónico 
acreditando lo anterior, a la luz del inciso 4 del Art 6 del decreto 806 del 2020. 
 
Se requiere que el escrito con el que subsana la demanda, sea integrado junto con la demanda 
principal, para que el libelo demandatorio sea uno sólo, y no haya lugar a confusión, al momento 
del traslado a la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Laboral Del Circuito de Aguachica Cesar: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ACUMULACION, de los procesos ORDINARIOS LABORALES con los radicados 
2021-00259-00, 2021-00226-00, 2021-00261-00, 2021-00262-00, 2021-00263-00, 2021-00264-00, 
2021-00265-00, 2021-00266-00 y 2021-00267-00 promovidos por ERWIN SOLANO TELLEZ, GABRIEL 
GARCIA ESTRADAS, JAVIER MENDOZA CASELLES, JESUS GABRIEL BUENAHORA AFANADOR, JHON 
JAIME RIZO PEDROZA, JOSE ALFREDO ALMARIO ORTEGA, JOSE NORBERTO VILLANUEVA ORTIZ, 
KAREN DALETZA RIONCON HERNANDEZ Y OSCAR HERNANDO MARTINEZ CLARO contra SANCHEZ 
GOMEZ Y CIA LTDA, para ser tramitados conjuntamente.    
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de ERWIN SOLANO TELLEZ, GABRIEL 
GARCIA ESTRADAS, JAVIER MENDOZA CASELLES, JESUS GABRIEL BUENAHORA AFANADOR, JHON 
JAIME RIZO PEDROZA, JOSE ALFREDO ALMARIO ORTEGA, JOSE NORBERTO VILLANUEVA ORTIZ, 
KAREN DALETZA RIONCON HERNANDEZ Y OSCAR HERNANDO MARTINEZ CLARO contra SANCHEZ 
GOMEZ Y CIA LTDA, conforme a lo considerado.  
 
TERCERO: DEVOLVER las demandas a los demandantes para que las subsanen en la forma indicada 
en la parte considerativa de esta providencia, dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del auto, so pena de rechazar la demanda.  
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho ELIUD VILLANUEVA 
DUARTE, identificado con la cédula de ciudadanía número 18.922.645 expedida en Aguachica 
(Cesar) y portador de la Tarjeta Profesional número 331402 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como abogado principal y MONIKA ANDREA ARIAS CALDERÓN, mayor y vecina de Bucaramanga, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.751.299 expedida en Bucaramanga y 
portadora de la Tarjeta Profesional número 243024 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
abogada suplente.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Cuatro (4) De Octubre Del Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Corresponde en esta oportunidad proveer sobre la acumulación de manera oficiosa de los 
expedientes identificados con los radicados 2021-00268-00, 2021-00269-00, 2021-00270-00, 2021-
00271-00, 2021-00277-00, 2021-00278-00, 2021-00298-00 Y 2021-00280-00 procesos ORDINARIO 
LABORALES DE UNICA INSTANCIA promovidos por RICHARD ANDREY PICON, BENJAMIN CLARO 
ECHECERRY, JAIME MANUEL PEREZ CASAS, ROBINSON ALEXANDER PARRA VARGAS, ERNESTO 
ALFONSO JIMENEZ ESTUPIÑAN, MARIBEL ARISTIZABAL SOLVA,  HERMES DANILO BATISTA BATISTA Y 
VICTOR DANIEL SALCEDO CAÑAS  contra SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA, presentado en este 
Despacho.   
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
El artículo 148 del Código General del Proceso establece en qué casos es procedente la acumulación 
de procesos declarativos aplicable por remiso dentro del proceso laboral, por virtud de lo dispuesto 
por el art 145 del C.P.T y S.S. Dice la norma: 
 

Artículo 148. Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos. 
 

Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 
 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) 
o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya 
notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el 
mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 
demanda. 

 
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 
 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 
fundamenten en los mismos hechos. 

 

(…..) 
 

A su vez el art 150 del C.P.G establece: 
 

                 (…..) 
 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la solicitud de 
acumulación se decidirá de plano…. 
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ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: RICHARD ANDREY PICON Y OTROS 

DEMANDADO: SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA 

RAD: 20-011-31-05-001-2021-00268-00, 20-011-31-05-001-2021-00269-00, 20-011-31-05-001-2021-00270-

00, 20-011-31-05-001-2021-00271-00, 20-011-31-05-001-2021-00277-00, 20-011-31-05-001-2021-00278-

00, 20-011-31-05-001-2021-00298-00 Y 20-011-31-05-001-2021-00280-00 

En el caso bajo estudio, los procesos a acumular cumplen con los presupuestos del artículo 148 del 
Código General del Proceso, ya que se trata de procesos sometidos al mismo trámite, se 
encuentran en la misma instancia y confluye el mismo demandado y las pretensiones formuladas 
habrían podido acumularse en la misma demanda.  
 
Por lo anterior, éste despacho ordenará la acumulación de los procesos 2021-00268-00, 2021-
00269-00, 2021-00270-00, 2021-00271-00, 2021-00277-00, 2021-00278-00, 2021-00298-00 Y 
2021-00280-00 procesos ORDINARIO LABORALES promovidos por RICHARD ANDREY PICON, 
BENJAMIN CLARO ECHECERRY, JAIME MANUEL PEREZ CASAS, ROBINSON ALEXANDER PARRA 
VARGAS, ERNESTO ALFONSO JIMENEZ ESTUPIÑAN, MARIBEL ARISTIZABAL SOLVA,  HERMES DANILO 
BATISTA BATISTA Y VICTOR DANIEL SALCEDO CAÑAS contra SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA, 
presentados en este Despacho.         
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA ADMISION DE LA DEMANDA:  
 
Como quiera que no se encuentren reunidos los requisitos de que trata el art 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Art 12 de la Ley 712 de 2001 y el 
Decreto 806 del 2020, SE INADMITE, las demandas Ordinarias Laborales bajo los radicados 2021-
00268-00, 2021-00269-00, 2021-00270-00, 2021-00271-00, 2021-00277-00, 2021-00278-00, 2021-
00298-00 Y 2021-00280-00 de RICHARD ANDREY PICON, BENJAMIN CLARO ECHECERRY, JAIME 
MANUEL PEREZ CASAS, ROBINSON ALEXANDER PARRA VARGAS, ERNESTO ALFONSO JIMENEZ 
ESTUPIÑAN, MARIBEL ARISTIZABAL SOLVA,  HERMES DANILO BATISTA BATISTA Y VICTOR DANIEL 
SALCEDO CAÑAS contra SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA.   
 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el Art 28 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Art 12 de la Ley 712 de 2001, se dispone 
DEVOLVER, las demandas para que dentro del término de cinco (5) días proceda a subsanar so 
pena de rechazo, las siguientes deficiencias comunes para todos los radicados acumulados: 
 

1. No se acredita que se haya remitido la demanda y sus anexos a la empresa demandada a 

través de correo electrónico de manera simultánea a la presentación de la misma a esta 

Agencia Judicial, a la luz del inciso 4 del Art 6 del decreto 806 del 2020. 

 

2. No cumple en cuanto a la inserción del acápite de los hechos, Art 25 numeral 7 C.P.T y S.S, 

para ser más preciso el numeral PRIMERO ya que acumula la modalidad de contrato, cargo, 

lugar de trabajo, fecha de suscripción de contrato, “LOS HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVAN 

DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES DEBEN ESTAR CLASIFICADOS Y ENUMERADOS”. 

3. Debe indicar cuales son las prestaciones sociales impagas, las que deberá relacionar en 
numerales cada una, en atención a que son hechos y acreencias independientes. 

 
4. DEBE EXISTIR UNA RELACIÓN DE LOS HECHOS Y OMISIONES CON EL PETITUM O 

PRETENSIONES, YA QUE ESTAS SE FUNDAMENTAN EN AQUELLAS”, para lo cual se requiere 
que lo pedido este narrado en el acápite de los hechos. 

 
Se le recuerda a la parte demandante que una vez presente escrito de subsanación a esta Agencia 
Judicial, deberá también ser remitido a las empresas demandadas a través de correo electrónico 
acreditando lo anterior, a la luz del inciso 4 del Art 6 del decreto 806 del 2020. 
 
Se requiere que el escrito con el que subsana la demanda, sea integrado junto con la demanda 
principal, para que el libelo demandatorio sea uno sólo, y no haya lugar a confusión, al momento 
del traslado a la parte demandada. 



ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: RICHARD ANDREY PICON Y OTROS 
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En mérito de lo expuesto, El Juzgado Laboral Del Circuito de Aguachica Cesar: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ACUMULACION, de los procesos ORDINARIOS LABORALES con los radicados 
2021-00268-00, 2021-00269-00, 2021-00270-00, 2021-00271-00, 2021-00277-00, 2021-00278-00, 
2021-00298-00 Y 2021-00280-00 procesos ORDINARIO LABORALES promovidos por RICHARD 
ANDREY PICON, BENJAMIN CLARO ECHECERRY, JAIME MANUEL PEREZ CASAS, ROBINSON 
ALEXANDER PARRA VARGAS, ERNESTO ALFONSO JIMENEZ ESTUPIÑAN, MARIBEL ARISTIZABAL 
SOLVA,  HERMES DANILO BATISTA BATISTA Y VICTOR DANIEL SALCEDO CAÑAS contra SANCHEZ 
GOMEZ Y CIA LTDA, para ser tramitados conjuntamente.     
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de RICHARD ANDREY PICON, 
BENJAMIN CLARO ECHECERRY, JAIME MANUEL PEREZ CASAS, ROBINSON ALEXANDER PARRA 
VARGAS, ERNESTO ALFONSO JIMENEZ ESTUPIÑAN, MARIBEL ARISTIZABAL SOLVA,  HERMES DANILO 
BATISTA BATISTA Y VICTOR DANIEL SALCEDO CAÑAS contra SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA, conforme 
a lo considerado.  
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda al demandante para que la subsane en la forma indicada en la 
parte considerativa de esta providencia dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del auto, so pena de rechazar la demanda.  
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho ELIUD VILLANUEVA 
DUARTE. identificado con la cédula de ciudadanía número 18.922.645 expedida en Aguachica 
(Cesar) y portador de la Tarjeta Profesional número 331402 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como abogado principal y MONIKA ANDREA ARIAS CALDERÓN, mayor y vecina de Bucaramanga, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.751.299 expedida en Bucaramanga y 
portadora de la Tarjeta Profesional número 243024 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
abogada suplente.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
   
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Ropero Gutierrez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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00, 20-011-31-05-001-2021-00256-00, 20-011-31-05-001-2021-00257-00 Y 20-011-31-05-001-2021-00258-

00 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Cuatro (4) De Octubre Del Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Corresponde en esta oportunidad a proveer sobre la acumulación de manera oficiosa de los 
expedientes identificados con los radicados 2021-00250-00, 2021-00251-00, 2021-00252-00, 2021-
00253-00, 2021-00254-00, 2021-00255-00, 2021-00256-00, 2021-00257-00 y 2021-00258-00 
procesos ORDINARIO LABORALES DE UNICA INSTANCIA promovidos por ANDRES FELIPE 
VILLANUEVA ORTIZ, ANTONIO VERGEL GALLARDO, BORIS LEONARDO MACEA SILVERA, CARLOS 
DAVID CASTRO CONTRERAS, CARLOS STIVENSON USCATEGUI PEÑA, DAVID SALVADOR MARTINEZ 
MONTERO, DIANA CRISTINA REYES OJEDA, EDUARDO CHINCHILLA DURAN Y ERWIN HERNANDO 
QUINTERO contra SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA.   
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
El artículo 148 del Código General del Proceso establece en qué casos es procedente la acumulación 
de procesos declarativos aplicable por remisión normativa dentro del proceso laboral, por virtud 
de lo dispuesto por el art 145 del C.P.T y S.S. Dice la norma: 
 

Artículo 148. Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos. 
 
Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 
 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) 
o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya 
notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el 
mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 
demanda. 

 
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 
 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 
fundamenten en los mismos hechos. 

 
(…..) 

 
A su vez el art 150 del C.P.G establece: 
 
                 (…..) 
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Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la solicitud de 
acumulación se decidirá de plano…. 

 
En el caso bajo estudio los procesos a acumular cumplen con los presupuestos del artículo 148 del 
Código General del Proceso, ya que se trata de procesos sometidos al mismo trámite, se 
encuentran en la misma instancia y confluye el mismo demandado y las pretensiones formuladas 
habrían podido acumularse en la misma demanda.  
 
Por lo anterior, éste despacho ordenará la acumulación de los procesos 2021-00250-00, 2021-
00251-00, 2021-00252-00, 2021-00253-00, 2021-00254-00, 2021-00255-00, 2021-00256-00, 2021-
00257-00 y 2021-00258-00, procesos ORDINARIO LABORALES promovidos por ANDRES FELIPE 
VILLANUEVA ORTIZ, ANTONIO VERGEL GALLARDO, BORIS LEONARDO MACEA SILVERA, CARLOS 
DAVID CASTRO CONTRERAS, CARLOS STIVENSON USCATEGUI PEÑA, DAVID SALVADOR MARTINEZ 
MONTERO, DIANA CRISTINA REYES OJEDA, EDUARDO CHINCHILLA DURAN Y ERWIN HERNANDO 
QUINTERO contra SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA, presentados en este Despacho.         
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA ADMISION DE LA DEMANDA:  
 
Como quiera que no se encuentren reunidos los requisitos de que trata el art 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Art 12 de la Ley 712 de 2001 y el 
Decreto 806 del 2020, SE INADMITE, las demandas Ordinarias Laborales bajo los radicados 2021-
00250-00, 2021-00251-00, 2021-00252-00, 2021-00253-00, 2021-00254-00, 2021-00255-00, 2021-
00256-00, 2021-00257-00 y 2021-00258-00 de ANDRES FELIPE VILLANUEVA ORTIZ, ANTONIO 
VERGEL GALLARDO, BORIS LEONARDO MACEA SILVERA, CARLOS DAVID CASTRO CONTRERAS, 
CARLOS STIVENSON USCATEGUI PEÑA, DAVID SALVADOR MARTINEZ MONTERO, DIANA CRISTINA 
REYES OJEDA, EDUARDO CHINCHILLA DURAN Y ERWIN HERNANDO QUINTERO contra SANCHEZ 
GOMEZ Y CIA LTDA.  
 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el Art 28 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Art 12 de la Ley 712 de 2001, se dispone 
DEVOLVER, las demandas para que dentro del término de cinco (5) días proceda a subsanar so 
pena de rechazo, las siguientes deficiencias comunes para todos los radicados acumulados: 
 

1. No se acredita que se haya remitido la demanda y sus anexos a la empresa demandada a 

través de correo electrónico de manera simultánea a la presentación de la misma a esta 

Agencia Judicial, a la luz del inciso 4 del Art 6 del decreto 806 del 2020. 

 

2. No cumple en cuanto a la inserción del acápite de los hechos, Art 25 numeral 7 C.P.T y S.S, 

para ser más preciso el numeral PRIMERO ya que acumula la modalidad de contrato, cargo, 

lugar de trabajo, fecha de suscripción de contrato, “LOS HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVAN 

DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES DEBEN ESTAR CLASIFICADOS Y ENUMERADOS”. 

3. Debe indicar cuales son las prestaciones sociales impagas, las que deberá relacionar en 
numerales cada una, en atención a que son hechos independientes. 

 
4. DEBE EXISTIR UNA RELACIÓN DE LOS HECHOS Y OMISIONES CON EL PETITUM O 

PRETENSIONES, YA QUE ESTAS SE FUNDAMENTAN EN AQUELLAS”, para lo cual se requiere 
que lo pedido esté narrado en el acápite de los hechos. 
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Se le recuerda a la parte demandante que una vez presente escrito de subsanación a esta Agencia 
Judicial, deberá también ser remitido a las empresas demandadas a través de correo electrónico 
acreditando lo anterior, a la luz del inciso 4 del Art 6 del decreto 806 del 2020. 
 
Se requiere que el escrito con el que subsana la demanda, sea integrado junto con la demanda 
principal, para que el libelo demandatorio sea uno sólo, y no haya lugar a confusión, al momento 
del traslado a la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Laboral Del Circuito de Aguachica Cesar: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ACUMULACION, de los procesos ORDINARIOS LABORALES con los radicados 
2021-00250-00, 2021-00251-00, 2021-00252-00, 2021-00253-00, 2021-00254-00, 2021-00255-00, 
2021-00256-00, 2021-00257-00 y 2021-00258-00, promovidos por ANDRES FELIPE VILLANUEVA 
ORTIZ, ANTONIO VERGEL GALLARDO, BORIS LEONARDO MACEA SILVERA, CARLOS DAVID CASTRO 
CONTRERAS, CARLOS STIVENSON USCATEGUI PEÑA, DAVID SALVADOR MARTINEZ MONTERO, DIANA 
CRISTINA REYES OJEDA, EDUARDO CHINCHILLA DURAN Y ERWIN HERNANDO QUINTERO contra 
SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA, para ser tramitados conjuntamente.    
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de ANDRES FELIPE VILLANUEVA 
ORTIZ, ANTONIO VERGEL GALLARDO, BORIS LEONARDO MACEA SILVERA, CARLOS DAVID CASTRO 
CONTRERAS, CARLOS STIVENSON USCATEGUI PEÑA, DAVID SALVADOR MARTINEZ MONTERO, DIANA 
CRISTINA REYES OJEDA, EDUARDO CHINCHILLA DURAN Y ERWIN HERNANDO QUINTERO contra 
SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA, conforme a lo considerado. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda a los demandantes para que la subsanen en la forma indicada en 
la parte considerativa de esta providencia dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del auto, so pena de rechazar la demanda.  
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho ELIUD VILLANUEVA 
DUARTE. identificado con la cédula de ciudadanía número 18.922.645 expedida en Aguachica 
(Cesar) y portador de la Tarjeta Profesional número 331402 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como abogado principal y MONIKA ANDREA ARIAS CALDERÓN, mayor y vecina de Bucaramanga, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 37.751.299 expedida en Bucaramanga y 
portadora de la Tarjeta Profesional número 243024 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
abogada suplente.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
   
 

Firmado Por: 
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Ordinario laboral 

Demandante: EMIRO ANTONIO ARENAS 

Demandando: LUIS RAMIRO MANZANO MANZANO 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-000239-00 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
 

Cuatro (04) DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 

DEMANDANTE EMIRO ANTONIO ARENAS 

DEMANDADO LUIS RAMIRO MANZANO MANZANO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2020-00239-00 

 
 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

 

De acuerdo con el expediente digital se observa que ha sido presentada en la oportunidad legal el escrito de 

contestación por parte de las demandadas y dado que la misma cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 del 2001 artículo 18, el Despacho dispone su ADMISIÓN y se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA, y en consecuencia se ordena lo siguiente:  

 

1. Realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 

denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y   

 

2. seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán 

las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibidem.  

 

3. FIJESE para el día Dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 

(9:00) a.m.; audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben comparecer 

personalmente y acompañados de sus abogados salvo justificación legal en los precisos términos 

incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado RAUL ERNESTO AMAYA VERJEL, identificado con el número 

de cédula 88.279.452 de Ocaña y T.P No 178.472 del C.S. de la J. como apoderado de la parte demandada. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 

denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el Dieciocho 

(18) de Agosto de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m., a la que deben comparecer 

las partes personalmente acompañados de sus abogados, salvo justificación legal en los precisos términos 

incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.   

 



Ordinario laboral 

Demandante: EMIRO ANTONIO ARENAS 

Demandando: LUIS RAMIRO MANZANO MANZANO 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-000239-00 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al profesional del derecho RAUL ERNESTO AMAYA 

VERJEL. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 
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EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: CECILIA PALOMINO SALCEDO 

Demandado: INDUPALMA 

RAD: 20-011-31-05-001-2021-00232-00-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Provee el despacho sobre las excepciones presentadas por la parte ejecutada. 
 
Para resolver se considera: 
 
De conformidad con el artículo 443 del C.G.P. por remisión normativa del art 145 del Código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, Se ordena dar traslado a la parte ejecutante por el término de 
diez (10) días de las excepciones presentadas en término legal por el ejecutado para los efectos 
señalados en dicha norma. 
 
Se reconocer personería para actuar al profesional del derecho Dr. ANTONIO HERNAN LORA 
HERNANDEZ con cédula de ciudadanía No. 71.788.280 y T.P. No. 131.284 del C. S. de la J., en los 
términos del poder conferido. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado Laboral de Aguachica Cesar; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar traslado al ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones 
presentadas en término legal.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho Dr. ANTONIO 
HERNAN LORA HERNANDEZ.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Ropero Gutierrez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Aguachica - Cesar 
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EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: LUIS ENRIQUE QUIROGA PALOMINO 

Demandado: INDUPALMA 

RAD: 20-011-31-05-001-2021-00233-00-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Provee el despacho sobre las excepciones presentadas por la parte ejecutada. 
 
Para resolver se considera: 
 
De conformidad con el artículo 443 del C.G.P. por remisión normativa del art 145 del Código procesal 
del trabajo y de la seguridad social, Se ordena dar traslado a la parte ejecutante por el término de 
diez (10) días de las excepciones presentadas en término legal por el ejecutado para los efectos 
señalados en dicha norma. 
 
Se reconocer personería para actuar al profesional del derecho Dr. ANTONIO HERNAN LORA 
HERNANDEZ con cédula de ciudadanía No. 71.788.280 y T.P. No. 131.284 del C. S. de la J., en los 
términos del poder conferido. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado Laboral de Aguachica Cesar; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar traslado al ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones 
presentadas en término legal.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho Dr. ANTONIO 
HERNAN LORA HERNANDEZ.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Ropero Gutierrez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Aguachica - Cesar 
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Ordinario laboral 

Demandante: BENIGNO LUNA ALTAMAR 

Demandando: HERNAN TRUJILLO SOLARTE 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00178-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: j01lcoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021)  
 

DEMANDANTE BENIGNO LUNA ALTAMAR 

DEMANDADO HERNAN TRUJILLO SOLARTE 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2021-00178-00 

 
 
Provee el Despacho la subsanación de la presente demanda ordinaria laboral. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:   
 
De acuerdo con la constancia secretarial visible a folio precedente del expediente, en donde se da 
cuenta de haber sido presentada en la oportunidad legal los escritos de subsanación y dado que las 
mismas cumplen con lo ordenado en el auto del cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) y 
reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 del 2001 artículo 18, se 
tiene por SUBSANADA y se dispone la ADMISIÓN DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA y 
en consecuencia se ordena lo siguiente:     
 

1. Realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 
artículo 39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO y   

 
2. seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicarán las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibídem  

 
3. FIJESE para el día Doce (12) de Agosto de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la 

mañana (9:00) a.m.; audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben 

comparecer personalmente y acompañados de sus abogados salvo justificación legal en los 

precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita. 

 
Por lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA LA CONTESTATACION LA DEMANDA, conforme a lo 
considerado. 

 
SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 

artículo 39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE 

mailto:j01lcoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario laboral 

Demandante: BENIGNO LUNA ALTAMAR 

Demandando: HERNAN TRUJILLO SOLARTE 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00178-00 
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la 

sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el Doce (12) de Agosto de dos mil veintidós (2022) a 

las nueve de la mañana (9:00) a.m., la que deben comparecer las partes personalmente 

acompañados de sus abogados, salvo justificación legal en los precisos términos incisos 5 y 6 norma 

adjetiva en cita.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 
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Carolina  Ropero Gutierrez 
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Laboral 001 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 

 
Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021)  

 
DEMANDANTE RAMON RIVERA SUAREZ 

DEMANDADO DIOSENEL MORA RANGEL Y OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2021-00039-00 

 
Provee el Despacho la subsanación de la presente demanda ordinaria laboral. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:   
 
De acuerdo con la constancia secretarial visible a folio precedente del expediente en donde se da cuenta de 
haber sido presentada en la oportunidad legal los escritos de subsanación y dado que las mismas cumplen 
con lo ordenado en el auto del cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) y reúne los requisitos previstos 
en el artículo 31 del CPT Subrogado ley 712 del 2001 artículo 18, se tiene por SUBSANADA y se dispone la 
ADMISIÓN DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA RESPECTO A DIOSENEL MORA RANGEL Y 
OTROS y en consecuencia se ordena lo siguiente:     
 

1. Realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 
denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO y   

 

2. seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán 
las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibídem  

 

3. FIJESE para el día Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la 

mañana (9:00) a.m.; audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben comparecer 

personalmente y acompañados de sus abogados salvo justificación legal en los precisos términos 

incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita. 

 

Por lo anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA LA CONTESTATACION LA DEMANDA RESPECTO A 
LEONELGER MORA RANGEL, YURJE MORA RANGEL, MAYERLY MORA RANGEL y DIOSENEL 
MORA RANGEL, conforme a lo considerado. 

 
SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 

denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el 

Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00) a.m., la que deben 
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comparecer las partes personalmente acompañados de sus abogados, salvo justificación legal en los 

precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
Juez 
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